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CIRCULAR DIG/06/2024 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, REGIDORES, CONTRALORA, 
SÍNDICA, TESORERO, JEFE DE GABINETE, COORDINADORES GENERALES, 
COMISARIOS, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE UNIDAD, JEFES DE DEPARTAMENTO, 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS (OPD), ENLACES ADMINISTRATIVOS Y 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 
P R E S E N T E S: 

Aunando un cordial saludo, les informo que derivado del proceso de entrega recepción 
2021-2024, en el caso de que sea necesario el respaldo de cuentas de correo institucional se 
adjunta un manual y enlace de los procedimientos que deberá llevar a cabo para tal acción 
https: //guadalaja ra .gob. mx/respa ldocorreoelectron ico/ 

Cabe señalar que el respaldo de las cuentas de correo institucional es responsabilidad de 
cada servidor público. 

Lo anterior para todos los efectos administrativos a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 

150 años Sirviendo y Protegiendo a la Comunidad Tapatía" 
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